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Divi- Agrupa-
Grupo sión ción Título 

95 Servicios personales y de los hogares 

951 Servicios de reparación, n.e.p. 

9511 Reparación de calzado y otros artículos de cuero. 
9512 Talleres de reparaciones eléctricas. 

9513 Reparación de automóviles y motocicletas. 

9514 Reparación de relojes-y joyas. 

9519 Otros servicios de reparación, n.e.p. 

952 9520 Lavandería y servicios de lavandería, establecimientos de limpieza 

y teñido. 

953 9530 Servicios domésticos. 

959 Servicios personales diversos. 

9591 Peluquerías y salones de belleza.-

9592 Estudios fotográficos, inclu ída 19 fotografía comercial. 

9599 Servicios personales, n.e.p. 

96 960 9600 Organizaciones internacionales y otros organismos extraterrito-

riales. 

Gran División O. Actividades no bien especificadas 

o 0000 Actividades no bien especificadas. 



ANEXO 

Versión original de las descripciones detalladas 
de la C II U, de acuerdo con la publicación de 
la Organización de Estados Americanos (OEA) 
"Indices de la Clasificación Industrial Interna­
cional Uniforme de todas las Actividades Econó
micas (CIIUJ". Washington, o.e. 7976. 
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C. CLASIFICACION DETALLADA PROPUESTA

División Agrupación Grupo Titulo 

Gran división 1. Agricultura, caza
1 

silvicultura Y pesca 

11 Agricultura y caza 

111 1110 

112 1120 

113 1130 

12 

121 1210 

122 1220 

Producción agropecuaria 

Cultivos de campo, frutas, uvas, nueces, semillas, viveros (excepto de

especies forestales), hortalizas a granel, flores, tanto al aire libre 
como en invernadero; plantaciones rte té, café, cacao y caucho; cria de 
ganado, aves de corral, conejos, abejas, animales destinados a la pro­
ducción de pieles u otros animales; producción de leche, lana, pieles, 
huevos y miel¡ y criada huevos y capullos de gusano de seda. También 
se incluyen loe establecimientos que se dedican principalmente a la 
jardineria ornamental, por ejemplo, plantación y mantenimiento de pra­
deras, jardines de flores, árboles de sombra y adorno, etc. Se incluye 
en este grupo la elaboración de productos agropecuarios en explotacio­
nes agricolas y plantaciones cuando no puedan declararse por separado 
la producción y las actividades de elaboración; por ejemplo, uvas, 
caucho, hojas de té, aceitunas, leche, etc. 

Servicios agricolaa 

Servicios de agricultura, ganaderie y horticultura a base de honorarios 
o por contrata, tales como recolección, empacado y trilla, descascara­
miento y desgrane, y preparación de tabaco para au subasta; esquila¡
destrucción y fumigación de plagas; siembra y rociamiento desde aviones¡
poda; recogida de frutas y hortalizas y envase en la granja y en otros
lugares por cuenta de loa productores y administración de sistemas de
riego. El suministro a base de honorarios o por contrata de equipo a­
gricola, junto con los servicios de conductores y otros operarios, se
incluye en este grupo, pero el alquiler de equipo solamente se clasifi­
ca en la agrupación 833 (Alquiler y arrendamiento de maquinaria y equi­
po). Los servicios de veterinaria a base de honorarjos o por contrata 
se clasifican en el grupo 9332 (Servicios de veterinaria)¡ los estable­
cimientos que se dedican principalmente al transporte de productos agri­
colas figuran en el grupo correspondiente a la división 71 (Transportes 
y almacenallliento), y los empresarios de cuadras de caballos de carreras 
y de perros de carreras figuran en el grupo 9490 (Servicios de diversión 
y esparcimiento, n.e.p.). 

Caza ordinaria y mediante trampas, y repoblación de animales 

Caza por el procedimiento ordinario y mediante trampas y repoblación de 
animales, con fines lucrativos no relacionados con le caza como deporte, 

Silvicultura y extracción de madera 

Silvicultura 

Explotación de bosques; viveros de árboles forestales; plantación, re­
población y conservación de bosques¡ recolección de toda clase de pro­
ductos no cultivados, tales como gomas y resinas, látex, savias, cor­
tezas, hierbas; frutas y florea silvestres, musgos, hojas, agujas, ca­
ñas y raices; y la concentración y destilación de savias y la producción 
de carbón vegetal cuando se efectúa en loa bosques, Se incluyen en este 
grupo los establecimientos que se dedican principalmente a la prestación 
de servicios forestales a base de honorarios o por contrata, 

Extracción de madera 

Campamentos madereros, contratistas de extracción de madera, y madere­
ros dedicados principalmente a la corta de madera y a la producción de 
troncos desbastados, trozas, madera escuadrada, productos forestales 



División Agrupación Grupo Titulo 

122 

13 130 

1220 Extracción de madera--(cont.) 

cortados o madera en bruto. Los contratistas independientes que se de­
dican al transporte de madera, pero que no ejecutan operaciones de cor­
ta se clasifican en el grupo 7114 (Transporte de carga por carretera). 
Sin embargo, el acarreo y transporte de la madera (transporte en carre­
tillas, en balsas, etc.) hasta el punto de entrega a una empresa de 
transporte o manufacturera esté incluido en este grupo. Las operacio­
nes de extracción de madera y de leña realizadas en combinación con a­
serraderos, fábricas de pulpa u otros establecimientos de transforma­
ción, que no pueden declararse por separado, se clasificarán en el gru­
po 3311 (Aserraderos, talleres de acepilladura y otros talleres para 
trabajar la madera), en el 3411 (Fabricación de pulpa de madera, papel 
y cartón) o en el 3511 (Fabricación de sustancias quimicas industria­
les básicas) respectivamente. 

Pesca 

1301 Pesca de altura y costera 

Pesca comercial de altura, litoral, costera y en estuarios, incluida 
la que efectúan los barcos-factoria y las flotas que se dedican a la 
pesca y a la elaboración del producto de la misma. Comprende la presa 
o captura de peces, crustáceos y moluscos; la caza de focas; la reco­
lección de algas no cultivadas, conchas, perlas, ostras, almejas, lan­
gostas, cangrejos, mariscos, esponjas, tortugas y otros produ.ctos de
alta mar y de aguas costeras. Los barcos-factoría que se dedican úni­
camente a la elaboración de pescado y que pueden considerarse como es­
tablecimientos aislados, se clasifican en el grupo 3114 (Elaboración
de pescado, crustáceos y otros productos marinos).

1302 Pesca, n.e.p. 

Captura de peces y recolección de plantas acuáticas silvestres en aguas 
interiores, con objeto de destinarlos al mercado¡ explotación de cria­
deros o viveros de peces, de criaderos de ranas y de peces de colores, 
de bancos y criaderos artificales de ostras comestibles y de bancos de 
ostras par.a la producción de perlas cultivadas. También se incluyen 
los servicios de pesquerias a base de honorarios o por contrata. 

Gran división 2, Explotación de minas y canteras 

La expresión explotación de minas y canteras se utiliza aqui en un sen­
tido amplio que incluye la extracción, elaboración y beneficio de mi­
nerales que se encuentran en estado natural: Sólido, tales como el 
carbón y otras menas; liquido, como el petróleo crudo, y gaseoso, como 
el gas natural. La explotación de minas incluye las minas subterrá­
neas y a cielo abierto, las cantera.a y los pozos, con todas las activi­
dades complementarias para preparar y beneficiar menas y otros minera­
les en bruto, tales como trituración, cribado, lavado, limpieza, cla­
sificación, flotación, fusión, granulación, destilación inicial y otros 
preparativos necesarios para facilitar la comercialización de los mi­
nerales. Las operaciones de eicplotación de minas se clasifican en di­
visiones, agrupaciones y grupos basándose en el mineral principal que 
producen. Se excluyen de esta gran división los servicios prestados 
por contrata o mediante honorarios para el reconocimiento y prepara­
ción de los yacimientos de minerales y terrenos (gran división 5, Cons­
trucción) o la prospección de yacimientos (grupo 8.324, Servicios téc­
nicos y de confección de planos). La purificacibn y distribución de 
agua se clasirica en el grupo 4200 (Obras hidráulicas y suministro de 
agua); el embotellado y distribución de agua de manantial y de aguas 
minerales en el grupo 313� (Bebidas no alcoholicas y aguas gaseosas) y 
la trituración, molienda u otro tratamien�o de cie!'tas tierras, rocas 
Y minerales no relacionadas con las actividades de explotacion de minas 
Y canteras en el grupo >69';1 \Fabr.icación de pruáuctos minerales no 
metálicus, n.e.p.). 
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21 210 2100 Explotación de minas de carbón 

22 220 

23 230 

29 

2200 

Las minas que se dedican principalmente a la extracción de antracita y 
carbones bituminosos, carbón pardo y lignito, y las instalaciones de 
trituración, pulverización, limpieza, cribado y clasificación del car­
bón, trabajen o no en unión de las minas a las que sirven. También se 
incluye la aglomeración de carbones y lignitos en briquetas y otros 
combustibles aglomerados en la bocamina. La fabricación de briquetas y 
otros combustibles aglomerados empleando carbones o lignitos comprados 
se clasifica en el grupo 3540 (Fabricación de productos diversos deri­
vados del petróleo y del carbón). La extracción y preparación de turba 
se clasifica en el grupo 3699 (Fabricación de productos minerales no 
metálicos, n.e,p.). 

Producción de petróleo crudo y gas natural 

La explotación de pozos de petróleo y gas natural, incluida la prospec­
ción de petróleo crudo y gas natural, y la perforación, terminación y 
equipamiento de pozos cuando no estén realizados a base de honorarios o 
por contrata; la explotación de separadores, rompedores de emulsión, 
equipo limpiador de sedimentaciones y de destilación primaria y todas 
las demás actividades necesarias para poner el petróleo y el gas en 
condiciones de comercialización, hasta el punto de expedición desde los 
terrenos en que se han producido. Este grupo también incluye la pro­
ducción de petróleo mediante extracción y aprovechamiento dP. los esquis­
tos y arenas petrolíferos, y la producción de hidrocarburos líquidos 
con los gases de los campos de petróleo y de gas. La�

a.¡:
uperación de 

los gases licuados de petróleo relacionada con la refinación del petró­
leo o con la fabricación de sustancias químicas se clasifica en el gru­
po pertinente de la división 35 (Fabricación de sustancias químicas y 
de productos químicos, derivados del petróleo y del carbón, de caucho y 
plásticos). La explotación de oleoductos y gasoductos como operac1on 
independiente figura en el grupo 7115 (Transportes por oleoductos o 
gasoductos). 

Extracción de minerales metálicos 

2301 Extracción de mineral de hierro 

Las minas que se dedican a la extracción de mineral de hierro, hierro 
manganesífero y arenas ferruginosas, y los establecimientos dedicados 
al beneficio u otras operaciones de preparación de esos minerales. La 
extracción de piritas y pirrotitas figura en el grupo 2902 (Extracción 
de minerales para fabricación de abonos y elaboración de productos 
químicos). 

2302 Extracción de minerales no ferrosos 

La extracción de minerales metálicos no ferrosos, y la elaboración, 
beneficio u otra preparación de dichos minerales. 

Extracción de otros minerales 

2901 Extracción de piedra, arcilla y arena 

La extracción de piedra (incluida la pizarra) para construcción de edi­
ficios y erección de monumentos; arcilla para cerámica, arcilla refrac­
taria y de otros tipos, y arena y grava de todas clases. El tallado, 
pulverización, trituración, etc. de piedra, grava, arcilla o arena fi­
guran en el grupo 3699 (Fabricación de productos minerales no metálicos, 
n.e.p.). 

2902 Extracción de minerales para fabricación de abonoay 
elaboración de productos químicos 

La extracción de minerales de fosfato y nitrato, espato flúor, minera­
les de azufre y azufre natural, minerales de potasa, sodio y borato, 



División Agrupación Grupo 

2903 

Título 

Extracción de minerales para . . .  --(cont.) 

baritas¡ piritas; pirrotitas; minerales de arsénico, estroncio y litio 
y pigmentos minerales. Este grupo incluye también la recogida del 
guano. 

Explotación de minas de sal 

La extracción de la sal y las operaciones de evaporación en salinas, 
incluida la molienda, cribado y refinación. La refinación de sal co­
mestible en establecimientos que no se dedican a la extracción de este 
producto figura en el grupo 3121 (Elaboración de productos alimenticios 
diversos). 

Extracción de minerales, n.e.p. 

La extracción en minas y canteras de materiales como yeso, asbesto, 
mica, cuarzo, abrasivos naturales distintos de la arena; grafito, tal­
co y esteatita; gemas naturales; aafaltos y betunes; turba y todos los 
demás minerales no metálicos no clasificados en otra parte. La molien­
da, trituración, pulverización, etc., de estos minerales se incluyen 
en el grupo 3699 (Fabricación de productos minerales no metálicos, n.e. 
p.) cuando no se realizan simultáneamente con la extracción. 

Gran división 3. Industrias manufactureras 

Se entiende por industria manufacturera la transformación mecánica o 
química de sustancias inorgánicas u orgánicas en productos nuevos, ya 
sea que el trabajo se efectúe con máquinas o a mano, en fábricas o en 
el domicilio, o que los productos se vendan al por mayor o al por me­
nor. El montaje de las partes se efectúe con máquinas o a mano, en 
fábricas o en el domicilio, o que los productos se vendan al por mayor 
o al por menor. El montaje de las partes que componen los productos
manufacturados también se considera como producto manufacturado, ex­
cepto en los casos en que tal actividad deba incluirse propiamente en
el grupo .5000 (Construcción). El montaje in situ de partes prefabri­
cadas de puentes, tanques de agua, instalaciones de depósito y almace­
namiento, estructuras de ferrocarril y aéreas¡ ascensores y escaleras
mecánicas, tuberías y rociadores contra incendios, calefacción central,
ventilación y acondicionamiento de aire, iluminación y circuitos eléc­
tricos, etc. de los edificios y toda clase de estructuras, se clasifi­
can como construcción. El montaje e instalación de maquinaria y equi­
po en minas, fábricas, edificios comerciales, etc. se incluye en el
mismo grupo de las industrias manufactureras que la fabricación de ese
elemento. Los establecimientos especializados en instalar aparatos
domésticos importantes, tales como estufas y cocinas, refrigeradores,
lavadoras y secadoras, se clasifican en el grupo pertinente de la agru­
pación 951 (Servicios de reparación). El montaje e instalación de ma­
quinaria y equipo que se realiza incidentalmente a la venta de los
productos por un establecimiento que se dedica principalmente a la fa­
bricación o al comercio al por mayor o menor, se incluye en la 
actividad principal.

Los estableclmientos especializados en la reparación de maquinaria y 
equipo industrial, comercial, de oficina, etc. se suelen clasificar en 
el mismo grupo de las industrias manufactureras que los que se dedican 
principalmente a fabricar los productos. Las unidades cuya actividad 
principal es la reparación de aparatos, equipo y mobiliario domésti­
cos, automóviles y otros bienes de consumo se suelen clasificar en el 
grupo pertinente de la agrupación 951 (Servicios de reparación) según 
la clase de bienes que reparan. Los servicios de reparación que pro­
porcionan habitualmente los establecimientos que se dedican a fabricar 
por encargo se incluyen en el grupo de esta gran división en que se 
clasifica la fabricación por encargo. Las modificaciones importantes, 
renovaciones o reconstrucciones de cualquier producto no se consideran 
reparaciones, sino manufacturación. 

. . . 
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Gran división 3, Industrias manufactureras--(cont,) 

31 

311-
312 

3111 

3112 

3113 

3114 

3115 

La fabricación de componentes y piezas especiales, sus accesorios, etc. 
para maquinaria y equipo se suele clasificar en el mismo grupo que la 
fabricación de la maquinaria y equipo a que se destinan, Sin embargo, 
la fabricación de componentes y accesorios especiales para moldear o 
extruir materiales plásticos se incluirán en el grupo 3560 (Fabricación 
de materiales plásticos, n,e,p,), La fabricación de componentes y pie­
zas no especiales de la maquinaria y equipo (por ejemplo, motores, ém­
bolos, motores eléctricos, conjuntos eléctricos, válvulas, engranajes y 
cojinetes de rodillos) se clasifica en el grupo pertinente de esta gran 
división, sin tener en cuenta la maquinaria y equipo a que se destinarál. 

Productos alimenticios, bebidas y tabaco 

Fabricación de productos alimenticios, excepto 
bebidas 

Matanza de ganado y preparación y conservación de carne 

Mataderos y frigoríficos; establecimientos dedicados a la matanza, pre­
paración y conservación de carne de vaca, cerdo, oveja, cordero, cal>a­
llo, ave, conejo y caza menor. Se inciuyen las operaciones de elabora­
ción y conservación, tales como curado, ahumado, salado, conservación 
en salmuera o vinagre y enlatado en recipientes herméticos, y las de 
congelación rápida. También se incluye la preparación de tripas para 
embutidos, de sopas, budines y pasteles de cerne y la extracción y re­
finación de manteca de cerdo y otras grasas animales comestibles. 

Fabricación de productos lácteos 

Fabricación y elaboración de mantequillas y quesos; fabricación de le­
che condensada, en polvo y evaporada¡ crema fresca y conservada; hela­
dos, sorbetes y otros postres de leche congelados, y otros productos 
lácteos alimenticios. También se incluye la elaboración (pasterización, 
homogenización, vitaminización y embotellado) de leche liquida para la 
distribución al por mayor o al por menor. 

Envasado y conservación de frutas y legumbres 

El envasado (en recipientes herméticos) de frutas y legumbres, incluidos 
loa jugos de frutas y legumbres¡ elaboración de pasas y frutas secas; 
conservas, mermeladas y jaleas; encurtidos y salsas; sopas enlatadas, 
y deshidrats.ción y congelación rápida de frutas y legumbres. 

Elaboración de pescado, crustáceos y otros productos marinos 

Comprende el proceso de salar, secar, deshidratar, ahumar, curar, con­
senar en salmuera y vinagre, envasar o congelar rápidamente p!Íscado, 
camaronee, ostras, almejas, congrejos y otros productos marinos. Se 
incluyen las sopas y especialidades de pescado y de productos marinos, 
y los barcos�factor1a que ae dedican a la elaboración de pescado y pro­
ductos marinos únicamente, cuando se pueden considerar como estableci­
mientos separados. La conservación en hielo, salazón, preparación en

filetes y elaboración de la pesca y de otros productos marinos a bordo 
de loa pesqueros y barcoa-factoria, salvo la excepción descrita, se 
clasifican en el grupo 1301 (Pesca de altura y costera) o en el 1302 
(Pesca, n.e.p,), según el caso, 

Fabricación de aceites y grasas vegetales y animales 

Se incluye la producción de aceite crudo, tortas y harinas de semillas 
oleaginosas y nueces (incluido el aceite de oliva), obtenidos por tri­
turación o extracción; la extracción de aceite de pescado y otros ani­
males marinos y la producción de harina de pescado; la clarificación 
de aceites y grasas animales no comestibles, y la refinación e hidro­
genación (o endurecimiento) de aceites y grasas, excepto la manteca de 
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3115 

3116 

3117 

3118 

3119 

3121 

3122 

313 

3131 

Titulo 

Fabricación de aceites y . . .  --(cent.) 

cerdo y otras grasas comestibles del ganado, y la producción de marga­
rina, grasas compuestas para cocinar y aceites mezclados de mesa o en­
salada. La fabricación de manteca de cerdo y otras grasas comestibles 
animales está incluida en el grupo 3111 (Matanza de ganado, preparación, 
envases y conservación de carnes). 

Productos de molinería 

Los molinos harineros y otros que elaboran productos tales como harinas 
y forrajes¡ el proceso de descascarar, limpiar y pulir el arroz; cerea­
les preparados para el desayuno, tales como avena, arroz, copos de maíz 
y copos de trigo; semillas secas de leguminosas; harina mezclada y pre­
parada, y otros productos a oase de cereales y leguminosas. Los moli­
nos para descascarar café y para mondar legu,ninosas y raíces están in­
cluidos en este grupo. Los alimentos preparados para ani111ales y aves 
figuran en el grupo 3122 (Elaboración de alimentos preparados para 
animales). 

Fabricación de productos de panadería 

La fabricación de pan, tortas, galletas, roscas, pasteles, pastas y 
otros productos de panadería que se deterioran con facilidad; bizcochos 
y otros productos "secos" de panadería, y macarrones, fideos, tallari­
nes y otras pastas. 

Fábricas y refinerías de azúcar 

La fabricación y refinación de azúcar en bruto, jarabes y azúcar cris­
talizada o granulada, de caña o de remolacha. 

Fabricación de cacao, chocolate y artículos de confitería 

La fabricación de cacao y chocolate en polvo a base del grano de cacao; 
chocolates y toda clase de articulas de confitería, tales como dulces 
cocidos, caramelos, dulce de malvavisco, de chocolate, pastillas y con­
fites blandos; frutas confitadas¡ nueces azucaradas, nueces saladas, 
dátiles rellenos y productos análogos, y goma de mascar, 

Elaboración de productos alimenticios diversos 

La fabricación de productos alimenticios no clasificados en otra parte, 
tales como almidón y sus derivados; levadura en polvo¡ extractos para 
dar sabor a los alimentos; levadura; condimentos, mostazas y vinagres; 
desecación, congelación y separación (de la clara y la yema) de huevos; 
molienda de especias; tostadura de ca é; transformación de las hojas de 
té en té negro¡ sal refinada de mesa, y recogida y almacenamiento de 
hielo natural y fabricació� de hielo, excepto el hielo seco, La fabri­
cación de hielo seco se clasifica en el grupo 3511 (Fabricación de sus­
tancias quimicas industriales básicas). 

Elaboración de alimentos preparados para animales 

La producción de alimentos preparados para animales y aves, incluidos 
los productos para perros y otros animales favoritos, y los productos 
especiales mezclados, enlatados, congelados o secos. 

Industrias de bebidas 

Destilación, rectificación y mezcla de bebidas espirituosas 

La destilación de alcohol etílico, excepto de loe residuos sulfiticos 
de la fabricación de pasta de papel, para todos los usos. La destila­
ción, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas, tales como "whisky," 
coñac, ron, ginebra, cordiales y mezclas (cocktails), La fabricación 
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Destilación, rectificación y mezcla de , , ,--(cont,) 

de alcohol, salvo el alcohol etílico incluido aqui, figura en el grupo 
3511 (Fabricación de sustancias químicas industriales básicas). El 
embotellado, cuando no incluye la mezcla, elaboración y fabricación de 
bebidas alcohólicas, figura en el grupo 6100 (Comercio por mayor). 

Industrias vinícolas 

La fabricación de vinos, sidra de manzana, sidra de peras y otras be­
bidas fermentadas, con excepción de las malteadas. El embotellado 
cuando no incluye la mezcla, elaboración o fabricación de vinos o be­
bidas alcohólicas similares, figura en el grupo 6100 (Comercio por 
mayor). 

3133 Bebidas malteadas y malta 

La fabricación de malta y bebidas malteadas, tales como cerveza 
corriente, pálida, negra y fuerte, El embotellado, cuando no incluya 
la fabricación de malta o bebidas malteadas, figura en el grupo 6100 
(Comercio por mayor). 

3134 Industrias de bebidas no alcohólicas y aguas gaseosas 

3140 

3211 

La fabricación de bebidas no alcohólicas, tales como las bebidas re­
frescantes de sabor a frutas y gaseosas, y las aguas minerales gasifi­
cadas, y el embotellado de aguas naturales y minerales en la fuente. 

Industria del tabaco 

La fabricación de productos de tabaco, tales como cigarrillos, ciga­
rros, picadura, tabaco para ma.scar y rapé. Titmbién se incluye el des­
vene, la resecación y otros trabajos, efectuados después de realizadas 
las subastas, relacionadas con la elaboración de la hoja que se emplea 
para fabricar tabaco. 

Textiles, prendas de vestir e industria del cuero 

Fabricación de textiles 

Hilado, tejido y acabado de textiles 

Preparación de las fibras para hilarlas mediante procesos tales como 
el desmote, enriado, macerado, limpieza, cardado, peinado y carboni­
zado¡ molienda; hilado¡ tejido, blanqueo y teñido¡ estampado y acabado 
de hilados y tejidos. Manufactura de tejidos trenzados y otros pro­
ductos primarios. Fábricas de hilados, tejidos y yute. El hilado y 
tejido de asbesto se clasifica en el grupo 3699 (Fabricación de produc­
tos minerales no metálicos, n.e.p.). 

3212 Artículos confeccionados con materiales textiles, excepto 
prendas de vestir 

Comprende a los establecimientos que no se dedican a la manufactura de 
tejidos, sino principalmente a la fabricación de artículos para el 
hogar con materiales comprados, tales como cortinas, tapicerías, sába­
nas, fundas de almohada, servilletas, manteles, frazadas, cobertores, 
colchas, almohadas, bolsas de ropa sucia y fundas para muebles; bolsas 
de materias textiles; artículos de lona; adornos de tela; bordados¡ 
estandartes, banderas e insignias, Se incluyen también los talleres 
dedicados a trabajos de pespunte, plisado y encarrujado para la 
industria. 
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Fábricas de tejidos de punto 

Los establecimientos tales como fábricas de calcetería y de tejidos de

punto, dedicados principalmente a la manufactura de medias y calceti­
nes, ropa interior y de vestir, ropa de noche y otras prendas de vestir 
de tejido de punto, asi como géneros y encajes de tejido de punto. In­
cluye el blanqueo, teñido y acabado de productos de tejido de punto. 
La fabricación de ropa con tejido de punto comprado en otros estableci­
mientos figura en el grupo 3220 (Fabricación de prendas de vestir, 
excepto el calzado). 

Fabricación de tapices y alfombras 

La fabricación de tapices y alfombras, tejidos, o trenzados de cual­
quier fibra o hilado textil y de alfombras o esteras de papel retorci­
do, esparto, bonote, sisal, yute o trapos. La fabricación de linóleo 
y otros productos de superficie dura para cubrir los pisos, salvo de 
caucho, corcho o plástico, figura en el grupo 3219 (Fabricación de tex­
tiles, n.e.p.) y la fabricación de esteras y alfombras de corcho, cau­
cho o plástico figura en los grupos 3319, 3559 y 3560 respectivamente. 

Cordelería 

Incluye la fabricación de calabrotes, maromas, sogas·, cables, cordeles, 
bramantes, redes y otros articulas conexos de cáñamo de manila (abacá), 
sisal, henequén, cáñamo, algodón, papel, yute, lino y fibras artificia­
les, incluidas las de vidrio y otras fibras. También se incluye el 
retorcimiento de estas fibras. 

Fabricación de textiles, n.e.p. 

La fabricación de linóleo y otros prorluctos de superficie dura salvo 
de corcho, caucho o plástico, independientemente de la base, para cu­
brir los pisos¡ hule, cuero artificial que no sea totalmente de plás­
tico y otras telas impregnadas e impermeabilizadas, excepto las caucho­
tadas; fieltro preparado por procedimientos que no sean el tejido; en­
cajes (excepto los de tejido de punto), guata, borra, entretelas y 
otros rellenos de tapicería hechos de toda clase de fibras; desperdi­
cios elaborados y fibras y borra recuperadas e hilo y tela para neumá­
ticos. El tejido de fieltro se clasifica en el grupo 3211 (Hilado, 
tejido y acabado de textiles). La fabricación de rellenos para tapi­
cería con viruta de madera figura en el grupo 3311 (Aserraderos, talle­
res de acepilladura y otros), y la fabricación de rellenos y guata de

asbesto se incluye en el grupo 3699 (Fabricación de productos minera­
les no metálicos, n.e.p.). 

Fabricación de prendas de vestir, excepto calzado 

Comprende la manufactura de prendas de vestir mediante el corte y cos­
tura de telas, cuero, pieles y otros materiales¡ la confección de far. 
mas para sombreros, de sombreros y de adornos y accesorios. Los pro­
ductos principales de este grupo son: Trajes y ropa interior y de ves­
tir; sombreros de señora; sombreros en general, prendas y accesorios de 
piel; guantes y mitones; tirantes, ligas y productos conexos; "robes de 
chambre" y batas, impermeables y otras prendas de vestir impermeabili­
zadas; ropa de cuero¡ ropa forrada de piel de oveja¡ cinturones de fan­
tasía de cualquier material; pañuelos¡ birretes y togas académicas¡ 
hábitos sacerdotales, y trajes para representaciones teatrales. La re­
paración de estas prendas de vestir se clasifica en el grupo 9520 (La­
vanderías y servicios de lavanderia; establecimientos de limpieza y 
teñido). 

Industria del cuero y productos de cuero, y sucedáneos de cuero y 
pieles, excepto el calzado y otras prendas de vestir 

Curtidurías y talleres de acabado 

Incluye los establecimientos dedicados al curtido, adobo, acabado, 
repujado y charolado del cuero, 
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Industria de la preparación y teñido de pieles 

El raspado, adobo, curtido, decoloración y teñido de pieles y otros cue­
ros para la industria y para la fabricación de alfombras y felpudos de 
piel y otros articulos de piel y de cuero no clasificados en otra 
parte. 

Fabricación de productos de cuero y sucedáneos de cuero, 
excepto el calzado y otras prendas de vestir 

La fabricación de artículos de cuero y de cuero artificial (excepto el 
calzado y otras prendas de vestir), tales como maletas, bolsos de mano, 
carteras, pitilleras, cigarreras, llaveros y portamonedas, sillas de 
montar, arneses, látigos y artículos análogos hechos de cuero, material 
plástico, fibra de vidrio y otros sucedáneos del cuero. La fabricación 
de guarniciones de madera para caballerías figura en el grupo 3319 
(Productos de madera y de corcho, n.e.p.). 

Fabricación de calzado, excepto el de caucho vulcanizado o 
moldeado o de plástico 

Incluye la fabricación de toda clase de calzado, polainas y botines de 
cuero, tela y otros materiales, excepto el calzado de madera o casi 
enteramente de caucho vulcanizado o moldeado o de plástico. La fabri­
cación de cortes de cuero, tela o madera para zapatos y botas y los 
avios de zapatero están comprendidos en este grupo. El calzado de ma­
dera figura en el grupo 3319 (Fabricación de productos de madera y cor­
cho, n.e.p.)¡ el calzado de caucho vulcanizado o moldeado y los avíos 
para calzado de caucho figuran en el grupo 3559 (Fabricación de produc­
tos de caucho, n.e.p.), y el calzado de material plástico moldeado y 
los avíos para el mismo figuran en el 3560 (Fabricación de productos 
plásticos, n.e.p.). 

Industria de la madera y productos de la madera incluidos muebles 

Industria de la madera y productos de madera y de corcho, 
excepto muebles 

Aserraderos, talleres de acepilladura y otros talleres 
para trabajar la madera 

La fabricación de maderas; ventanas de guillotina, puertas, marcos para 
puertas y ventanas y otros; materiales de madera para la construcción 
y piezas y estructuras prefabricadas; chapas, madera terciada, table­
ros macizos y tableros de conglomerado; madera para tonelería y otros 
perfiles de madera y virutas. Queda comprendida en este grupo la con­
servación de la madera, También se incluyen aserraderos y talleres de 
acepilladura, ya sean móviles o no, o funcionen o no en el propio bos­
que. El desbaste y labrado de postes y rollos y otros productos de la 
madera se clasifican en el grupo 1220 (Extracción de madera). 

Fabricación de envases de madera y de caña y articulos menudos de caña 

La fabricación de cajas, jaulas, tambores, barriles y otros envases de 
madera; canastos y otros envases de palma, carrizos o mimbres; y artí­
culos menudos hechos entera o principalmente de palma, carrizos, mim­
bre y otras cañas. 

Fabricación de productos de madera y de corcho, n.e.p. 

La fabricación de productos de corcho; artículos menudos fabricados 
entera o principalmente de madera; calzado totalmente de madera; esca­
leras, hormas, bloques, mangos, clavijas, perchas, varillas, guarni­
ciones para caballerías y tallas de madera; marcos para cuadros y 
espejos, y ataúdes. 
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332 3320 Fabricación de muebles y accesorios, excepto los que son 
principalmente metálicos 

Incluye la fabricación de muebles y accesorios para el hogar, oficina, 
edificios públicos, despachos profesionales y restaurantes, hechos 
principalmente de madera o de otros materiales distintos del metal. 
También está incluida en este grupo la fabricación de muebles tapiza­
dos, cualquiera que sea el material utilizado en el armazón; muebles 
de dormitorio de doble fin, tales como sofás plegables, sofás-cama y 
sillas-cama¡ colchones, colchones de muelles, mamparas, persianas para 
puertas y ventanas. Los muebles y accesorios hechos principalmente de 
metal figuran en el grupo 3812 (Fabricación de muebles y accesorios 
principalmente de metal) y los muebles de plástico moldeado en el 
grupo 3560 (Fabricación de productos plásticos, n.e,p,). 

Fabricación de papel y productos de papel¡ imprentas y editoriales 

Fabricación de papel y productos de papel 

Fabricación de pulpa de madera, papel y cartón 

La fabricación de pulpa a partir de madera, trapos y otras fibras y la 
fabricación de papel, cartón y papel d� fibra para construcciones, y 
tablero de fibra. El papel y cartón enlucido, satinado, engomado y 
laminadc. fuera de la máquina figura en el grupo 3419 (Fabricación de 
articules de pulpa, papel y cartón, n.e.p.); la fabricación de papel 
asfaltado y alquitranado en el grupo 3540 (Fabricación de productos 
diversos del petróleo y del carbón); la fabricación de papel sensible 
para la fotografía en el grupo 3529 (Fabricación de productos químicos, 
n,e.p.); la fabricación de papel abrasivo en el grupo 3699 (fabrica­
ción de productos minerales no metálicos, n,e.p.), J la fabricación de 
papel carbón y clichés de multicopista en el grupo 3909 (Industrias 
manufactureras, n.e.p.), 

3412 Fabricación de envases y cajas de papel y de cartón 

3419 

3420 

La fabricación de cajas o envases de embalaje hechos de cartón acana­
lado o macizo; cajas de papel o cartón plegables o armadas, cajas de 
fibra vulcanizada; envases sanitarios para alimentos, bolsas de mate­
riales que no sean textiles o plásticos, etc., impresos o no. 

Fabricación de artículos de pulpa, papel y cartón, n.e,p. 

La fabricación de artículos de pulpa de madera, papel y cartón RO cla­
sificados en otra parte, tales como papel y cartón enlucido y satinado, 
engomado y laminado fuera de la máquina; platos y utensilios de pulpa; 
tapones de botellas; tarjetas, sobres y papel de escribir sin membrete; 
papel de empapelar; toallas; papel higiénico; pajitas de papel; monta­
jes de papel; siluetas; patrones y cartón piedra. La fabricación de 
tarjetas y papeles de escribir con membrete figura en el grupo 3420 
(Imprentas, editoriales e industrias comunes). 

Imprentas, editoriales e industrias conexas 

Comprende los establecimientos dedicados a imprimir, litografiar y 
publicar diarios, revistas, libros, mapas, atlas, partituras y guías; 
trabajos de imprenta comerciales o por contrata; litografia comercial; 
fabricaci6n de tarjetas, sobres y papel de escribir con membrete; fa­
bricación de cuadernos de hojas sueltas y carpetas para bibliotecas; 
encuadernación de libros; cuadernos de hojas en blanco; rayado de pa­
pel y otros trabajos relacionados con la encuadernación, tales como el 
bronceado, dorado y bordeado de libros o papel y el corte de los can­
tos; montaje de mapas y muestras¡ los servicios relacionados con las 
imprentas, tales como la composición de tipo y el grabado a mano y al 
agua fuerte de planchas de acero y bronce; grabado en madera; fotogra­
bado; electrotipia y estereotipia. Las funciones de tipos de imprenta 
figuran en el grupo 3819 (Fabricación de productos metálicos, excepto 
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Imprentas, editoriales e industrias . . . --(cent.) 

maquinaria y equipo, n.e.p.). El grabado de metales preciosos figura 
en el grupo 3901 (Fabricación de joyas y artículos conexos). 

Fabricación de sustancias químicas y de productos químicos derivados 
del petróleo y del carbón1 de caucho y plástico

Fabricación de sustancias químicas industriales 

Fabricación de sustancias químicas industriales básicas, excepto abonos 

Comprende la fabricación de productos químicos industriales básicos, 
orgánicos e inorgánicos, tales como hidrocarburos básicos e intermedios 
ciclicos, tintes, pigmentos orgánicos, sustancias químicas orgánicas 
no cíclicas, disolventes, alcoholes polihídricos, sustancias químicas 
para elaboración del caucho, curtientes sintéticos y naturales, sustan­
cias químicas de goma y madera, ésteres de alcoholes polihídricos y de 
urea y ácidos grasos y otros ácidos¡ ácidos inorgAnicos, álcalis, pig­
mentos inorgAnicos, peróxido de hidrógeno, bisulfuro de carbono, fós­
foro, carbonato magnésico, bromo, yodo, gas industrial, liquido y só­
lido a presión; nitrato sódico, nitrato potásico y hielo seco (bióxido 
sólido de carbono). Se incluye la fabricación de sustancias químicas 
para la fisión y fusión atómicas y los productos de estos procesos. 
La elaboración de abonos puros, mixtos, compuestos y complejos y de in­
secticidas y germicidas a base de resinas sintéticas; los materiales 
plásticos y fibras sintéticas, y las sustancias químicas medicinales se 
incluyen respectivamente en los grupos 3512, 3513 y 3522. Lmfábricas 
de ácido sulfúrico, fosfórico y nítrico que funcionan conjuntamente con 
fábricas de abono� y pueden declararse por separado se clasificarán en 
este grupo. 

Fabricación de abonos y plaguicidas 

La fabricación de abonos nitrogenados, fosfatados y potásicos puros, 
mixtos compuestos y complejos¡ la formulación y preparación de plagui­
cidas, insecticidas, fungicidas y herbicidas para uso instantáneo y de 
concentrados de los mismos. Se-incluyen las fábricas de ácido sulfúrico, 
fosfórico y nítrico que funcionan conjuntamente con fábricas de abonos y 
que no pueden declararse por separado¡ los establecimientos que se dedican 
principalmente a la fabricación de urea figuran en el grupo 3511. La 
fabricación de las sustancias básicas o técnicas empleadas para preparar 
plaguicidas, tales como los arsenatos de plomo y calcio, el sulfato de 
cobre, el DDT, el BHC, etc., se clasifican en el grupo 3511. 

3513 Fabricación de resinas sintéticas, materias plásticas y fibras 
artificiales, excepto el vidrio 

La fabricación de resinas sintéticas, materias plásticas y elastómeros 
no vulcanizables, en forma de compuestos obtenidos por moldeo y extru­
sión¡ resinas sólidas y liquidas, láminas, barras, tubos, gránulos y 
polvos; las fibras celulósicas y otras fihras artificiales, excepto el 
vidrio, en forma de monofilamentos, multifilamentos, mechones o haces 
adecuados para trabajarlos después en máquinas textiles; y los elastó­
meros vulcanizables (caucho sintético). No se incluye el tratamiento 
ulterior de las resinas o materias plásticas adquiridas para fabricar 
productos plásticos, películas y láminas, que se clasifican en el gru­
po 3560 (Fabricación de productos plásticos, n.e.p.), ni las operacio­
nes de retorcer, prensar, hilar y tejer las fibras artificiales com­
pradas, que figuran en el grupo 32L (Hilado, tejido y acabado de 
textiles). 

Fabricación de otros productos químicos 
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Fabricación de pinturas, barnices y lacas 

La fabricación de pinturas; barnices, barnices de fondo y lacas, esmal­
tes y charoles. Se incluye también la fabricación de productos conexos, 
tales como desleidores, quitapinturas, productos para limpiar pinceles 
y brochas, masilla y otros materiales de relleno y calafateado, La fa­
bricación de espíritu de petróleo se incluye en el grupo 3530 (Refine­
rías de petróleo). 

Fabricación de productos farmacéuticos y medicamentos 

La fabricación y elaboración de productos farmacéuticos y medicamentos, 
incluidos los productos biológicos tales como vacunas bactéricas y vi­
roides, sueros, plasmas, etc., sustancias químicas médicas y productos 
boténicos, tales como antibióticos, quirina, estricnina, sulfamidas, 
opio y derivados, adrenalina, cafeína, derivados de codeína y vitaminas 
y preparados farmacéuticos para uso médico o veterinario. 

Fabricación de jabones y preparados de limpieza, perfumes, cosméticos 
y otros productos de tocador 

La fabricación de jabones de cualquier clase, detergentes sintéticos, 
champús y productos de afeitar; li piadores, polvos de lavar y otros 
preparados para lavado y aseo; glicerina cruda y refinada procedente 
de aceites y grasas animales y vegetales; perfumes naturales y sinté­
ticos, cosméticos, lociones, fijadores para el cabello, pasta dentífri­
ca y otros preparados de tocartor. La fabricación de glicerina sinté­
tica se incluye en el grupo 3511 (Fabricación de sustancias químicas 
industriales básicas, excepto abonos) y la fabricación de aceites esen­
ciales en el grupo 3529 (Fabricación de productos químicos, n.e.p.). 

Fabricación de productos químicos, n.e.p. 

La fabricación de productos químicos diversos no clasificados en otra 
parte, tales como pulimentos de muebles, metales, etc.¡ ceras y abri­
llantadores; desinfectantes y desodorizantes; agentes humectadores, 
emulsionadores y penetrantes¡ explosivos y municiones; adhesivos, co­
las aprestos y cementos, excepto los odontológicos obtenidos de sus­
tancias vegetales animales o plásticos comprados; velas de alumbrar; 
tintas y negro de humo; incienso y productos de alcanfor; aceites esen­
ciales; índigos y blanqueadores para lavandería; compuestos aislantes 
para calderas y calefactores; compuestos impermeabilizantes¡ compuestos 
para tratar metales, aceites y agua, y sustancias químicas preparadas 
para fotografía y película, papel y tela sensibles. 

Refinerias de petróleo 

Las refinerías de petróleo que producen gasolina (carburante para 
motores), aceites pesados, aceite para alumbrado, aceites y grasas lu­
bricantes y otros productos derivados del petróleo crudo y fraccionado. 

Fabricación de productos diversos derivados del petróleo y del carbón 

Fabricación de materiales para pavimentación y techado, a base de as­
falto; briquetas de combustibles y combustible aglomerado de carbón o 
lignito comprados, y aceites y gra.sas lubricantes compuestos y mezcla­
dos preparados con materiales comprados. Se incluye la destilación de

carbón en hornos de coque, cuando esta operación no se relaciona con 
la fabricación de gas o de hierro y acero y cuando. si se relaciona, 
puede declararse por separado, Los hornos de coque que trabajan para 
las fábricas de gas se clasifican en el grupo 4102 (Producción y dis­
tribución de gas)¡ los hornos de coque que trabajan para la industria 
del hierro y el acero y que no pueden declararse por separado, en el 
grupo 3710 (Industrias básicas de hierro y acero). La fabricación de 
briquetas de carbón y lignito y de combustibles aglomerados por las 
unidades mineras se incluye en el grupo 2100 {Explotación de minas de

carbón). 
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Fabricación de productos de caucho 

Industrias de llantas y cámaras 

La fabricación de llantas y cámaras de caucho natural y sintético para 
automóviles, camiones, aeronaves, tractores y otros tipos de equipo. 
Se incluyen los establecimientos que se dedican principalmente a la 
reparación, reconstrucción y reencauchado de llantas. 

Fabricación de prüductos de caucho, n.e.p. 

La fabricación de toda clase de productos, excepto llantas y cámaras 
para vehiculos, de caucho natural o sintético, gutapercha, balata, 
gutasiak, etc., tales como calzado fabricado principalmente de caucho 
vulcanizado o moldeado, artículos de caucho para usos industriales y 
mecánicos y artículos especiales y diversos, por ejemplo, guantes, es­
teras, esponjas y otros product·oe vulcanizados. Se incluyen los esta­
blecimientos que s� dedican princ�palmente a regenerar el caucho obte­
nido de desperdicios, fragmentos de llantas y cámaras y desechos. Se 
incluye también el repelado, mezcla, laminación, corte en trozos y 
demás procesos relacionados con la elaboración del caucho natural, ex­
cepto los que se realizan en las plantaciones, que se clasifican en el 
grupo 1110 (Producción agropecuaria) y en la selva, que figuran en el 
grupo 1210 (Silvicultura). 

Fabricación de productos plásticos, n.e.p. 

El moldeado, extrusión y formación de articulos de materiales plásti­
cos no clasificados en otra parte, ta:es como vajillas, servicios de 
mesa y utensilios de cocina; esterillas de plástico; tripas sintéticRs 
para embutidos; envases y vasijas de materias plásticas; hojas lamina­
das, varillas y tubos fabricados con materiales plásticos comprados en 
brut Materiales plásticos ·para aislamiento; calzado de material 
plástico; muebles de material plástico, y suministros industriales, ta­
les como 1epuestos para maquinaria, botellas, tubos y armarios. La 
fabricación de artículos de material plástico para el hogar, tales 
como cortinas, mgnteles, etc. figura en el grupo 3212 (Artículos con­
feccionados de �ateriales textiles, excepto prendas de vestir) los ju­
guetes y muñecas mont dos y los artículos para atletismo y deportes en 
el grupo 3909 (Industr1 s manufactureras, n.e,p,) y la fabricación de 
maletas, bolsos de mano, carteras y artículos similares de materiales 
plásticos en el grupo 3233 {Fabricación de productos de cuero y suce­
dáneos de cuero, excepto el ·alzado y otras prendas de vestir). 

Fabricación de productos minerales no metálicos, exceptuando los 
derivados del petróleo y del carbón' 

Fabricación de objetos de barro, loza y porcelana 

La fabricación de artículos de cocina para preparar, servir o almacenar 
alimentos y bebidas de loza vidriada y semividriada; accesorios de fon­
tanería de loza vidriada y accesorios de fontanería de loza y barro; 
artículos eléctricos de porcelana; loza artística, decorativa, indus­
trial y de laboratorio, objetos de piedra y barro, y floreros de 
arcilla roja sin vidriar. 

Fabricación de vidrio y productos de vidrio 

La fabricación de vidrio, fibra de vidrio y otros productos de vidrio, 
excepto el tallado de lentes ópticos, que se clasifica en el grupo 
3852 (Fabricación de aparatos fotográficos e instrumentos de óptica), 
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Fabricación de otros productos minerales no metálicos 

Fabricación de productos de arcilla para construcción 

La fabricación de productos de arcilla para construcción, tales como 
ladrillos, baldosas, tuberías, crisoles y barro cocido para usos ar­
quitectónicos· revestimiento para hornos, tubos y coronamientos de 
chimeneas y artículos refractarios. 

Fabricación de cemento, cal y yeso 

Los establecimientos que fabrican toda clase de cemento, como cemento 
Portland, natural, para albañilería, mortero de puzolana, cemento 
romano, etc.; cal rápida, hidráulica y dolomítica, y yeso. 

Fabricación de productos minerales no metálicos, n.e.p. 

La fabricación de productos minerales no metálicos diversos, tales 
como los de hormigón, yeso y estuco, inclusive hormigón preparado; 
lana mineral¡ productos hechos de pizarra; productos de piedra tallada 
no obtenidos en la explotación de !Dinas y canteras; abrasivos¡ produc­
tos de asbesto¡ productos de grafito, y todos los demás productos de 
minerales no metálicos, no clasificados en otra parte. 

Industrias metálicas básicas 

Industrias básicas de hierro y acero 

La fabricación de productos primarios de hierro y acero, que incluye 
todo el proceso de transformación desde la fundición en altos hornos 
hasta la· fase de productos semiacabados en talleres de laminación y 
fundiciones, o sea, la producción de lingotes, tochos, planchas o ba­
rras; la laminación y estirado en frío y en caliente de formas básicas, 
tales como láminas, chapas, cintas, tubos y cafierías, rieles, varillas 
y alambres; vaciados y piezas forjadas. Los establecimientos que se 
dedican principalmente a la fabricación de alambre y productos de 
alambre ferrosos a base de varillas compradas se clasifican en el gru­
po 3819 (Fabricación de productos metálicos, n.e.p., exceptuando ma­
quinaria y equipo}. Las fundiciones que se incluyen aquí son parte de 
establecimientos que se dedican principalmente a fabricar y laminar 
hierro y acero o a fabricar piezas fundidas y coladas para venderlas a 
terceros. Las fundiciones de establecimientos que se dedican princi­
palmente a fabricar una determinada clase de productos, por ejemplo, 
piezas estampadas, prensadas, torneadas y montadas, se incluyen en el 
grupo en que figura la casa matriz. Tambi�n se incluyen loa hornos de 
coque vinculados con altos hornos y que no pueden declararse por sepa­
rado. Los hornos de coque que pueden declararse por separado figuran 
en el grupo 3540 (Fabricación de productos diversos derivados del 
petróleo y del carbón). 

Industrias básicas de metales no ferrosos 

La fabricación de productos primarios de metales no ferrosos, que in­
cluye todos los procesos a partir de la fundición, aleación y refina­
ción, laminación y estirado; es decir, la producción de lingotes, ba­
rras y tochos, láminas, cintas, circulos secciones, varillas, tubos, 
cañerlas y alambre, y piezas fundidas y extruidaa. Se incluye la 
producción de alúmina a base de bauxita. Loa establecimientos cuya 
actividad principal consiste en fabricar alambre y cable no ferroso 
sin aislamiento con varillas compradas se clasifican en el grupo 3819 
(Fabricación de productos metálicos, n.e,p., exceptuando maquinaria y 
equipo), y los establecimientos que se dedican principalmente a fabri­
car alambre y cable con aislamiento usando varillas compradas se in­
cluyen en el grupo 3839 (Fabricación de aparatos y suministros eléc­
tricos, n.e,p.}. Las piezas fundidas y coladas que son parte de la 
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Industrias básicas de metales no ferrosos--(cont.) 

fabricación de una determinada clase de productos, por ejemplo, estam­
pados, prensados, torneados y montados, se incluyen en el grupo al que 
pertenece la fabricación de esa clase de productos. 

Fabricación de productos metálicos, maquinaria y equipo

Fabricación de productos metálicos, exceptuando maquinaria y equipo 

Fabricación de cuchillería, herramientas manuales y artículos 
generales de ferretería 

La fabricación de cuchillería de todas clases; herramientas manuales, 
tales como hachas, cinceles y limas, martillos, palas, rastrillos, 
azadas y otras herramientas manuales para campo y jardín; sierras de 
mano y herramientas de plomero, albañil, mecánico, etc.; artículos de 
ferretería, tales como equipo de chimeneas, soportes, cerraduras y 
llaves y otros elementos de edificios y muebles, protectores, pinzas, 
maletería y herrajes de embarcaciones y vehículos. Se incluyen las 
herrerías, pero no la fabricación de objetos de plata y plata chapada, 
que se clasifica en el grupo 3901 (Fabricación de joyas y artículos 
conexos), ni la fabricación de troqueles y matrices para metales y he­
rramientas manuales accionadas mecánicamente, que se clasifican en el 
grupo pertinente de la agrupación 382 (Construcción de maquinaria, 
exceptuando la eléctrica). 

Fabricación de muebles y accesorios principalmente metálicos 

La fabricación, reforma y reparación de muebles y accesorios hechos 
principalmente de metal para el hogar, oficinas, edificios públicos, 
uso profesional y restaurantes. La fabricación de muebles y tapizados 
o acolchados con armazón de metal figura en el grupo 3320 (Fabricación
de muebles y accesorios, excepto los que son principalmente metálicos).

Fabricación de productos metálicos estructurales 

La fabricación de elementos estructurales de acero u otro metal para 
puentes, depósitos, chimeneas y edificios; puertas y rejillas y marcos 
de ventanas corrientes y de guillotina; escaleras y otros elementos 
arquitectónicos de metal; secciones metálicas para barcos y gabarras; 
productos para taller de calderas, y componentes de chapa de edificios, 
tuberías y tanques ligeros de agua. El montaje e instalación in situ 
de los componentes prefabricados de puentes, depósitos, calderas, sis­
temas centrales de acondicionamiento de aire, etc., por el propio fa­
bricante de tales componentes, que no puedan declararse por separado, 
se incluirá en este grupo junto con la actividad manufacturera 
principal. 

Fabricación de productos metálicos, n.e.p., exceptuando ma�uinaria 
y equipo 

La fabricación de productos metálicos, tales como envases de hojalata, 
hojalata emplomada o chapa metálica esmaltada; "containers" metálicos, 
barricas, tambores, toneles y cubos; estampados metálicos; productos 
de tornillería; cajas fuertes y cámaras de seguridad; productos de 
cable y alambre hechos con varillas compradas, excepto cable y alambre 
con aislamiento; resortes de acero; tornillos, tuercas, arandelas y 
remaches y tubos plegables, excepto en las fábricas primarias de lami­
nación y estirado; hornos, estufas y otros calefactores que no son 
eléctricos, artículos sanitarios y de plomería de hierro esmaltado y 
de latón; herrajes de válvulas y tuberías; productos metálicos peque­
ños, y todos los demás productos metálicos no clasificados en otra par­
te. Este grupo incluye las industrias que se dedican a esmaltar, bar­
nizar y laquear, y a galvanizar, chapar y pulir artículos metálicos. 
La fabricación de piezas especiales para automóviles, aeronaves y bar­
cos figura en el grupo pertinente de la agrupación 384 (Construcción 








































